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Honorable
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL (CASANARE)
Sala Única de Decisión
Dr. JAIRO ARMANDO GONZALEZ GÓMEZ
Magistrado Ponente.
 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA
DEMANDANTE: ORLANDO TALERO BOHORQUEZ
DEMANDADO: TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S. Y OTRO.
RADICADO: 8516231890022021-00049-01
 
ASUNTO: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN- GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA.
MERLY PAOLA PICO CARRILLO, abogada en ejercicio e identificada con cédula de ciudadanía 63555423 de Bucaramanga,
abogada en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional No. 166256 del Consejo superior de la Judicatura, en mi calidad de
apoderada de la demandada TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S por medio de este escrito, dentro del término legal
conforme auto de fecha 7 de octubre de 2021, presento los alegatos de conclusión en los términos del documento adjunto.
 
 
 
Cordialmente,
 
 
Merly Paola Pico Carrillo
Abogada Senior Relaciones Laborales
 
Cel: 3222527493
PBX: (571) 6 50 77 77  ext 158
Calle 100 Nº 9A – 45 Torre 2 Of 501
www.grupoethuss.com.co
Bogotá – Colombia
 

 
 
 
 
 



 

Bogota D.C., octubre 21 de 2021 

 

Honorable 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL (CASANARE) 
Sala Única de Decisión 
Dr. JAIRO ARMANDO GONZALEZ GÓMEZ 
Magistrado Ponente. 
 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: ORLANDO TALERO BOHORQUEZ 
DEMANDADO: TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S. Y OTRO.  
RADICADO: 8516231890022021-00049-01 
 

ASUNTO: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN- GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA.  

MERLY PAOLA PICO CARRILLO, abogada en ejercicio e identificada    como aparece anotado 

al pie de mi firma, en mi calidad de apoderada de la demandada TERMOTECNICA 

COINDUSTRIAL S.A.S por medio de este escrito, dentro del término legal conforme auto 

de fecha 7 de octubre de 2021, presento los alegatos de conclusión en los siguientes 

términos: 

 

SOLICITUD 

 
Se solicita su Señoría se CONFIRME la sentencia emitida por el Juzgado  02 Promiscuo del 

Circuito de Monterrey (Casanare) en cuanto ABSOLVIÓ a TERMOTECNICA COINDUSTRIAL 

S.A.S de las pretensiones de la demanda interpuesta por el Sr. ORLANDO TALERO 

BOHORQUEZ, teniendo en cuenta las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 

Lo primero que ha de tenerse en cuenta en el presente caso es que con el mismo se busca además 

de la declaratoria de la nulidad de un dictamen de origen que no fue recurrido en su momento, que 

se ordene el reintegro que por tutela fue ordenado de manera transitoria y por el cual el 

demandante se encuentra reintegrado a la compañía desde el pasado 28 de junio de 2018 de 

manera definitiva.  

 

 



 

 

 FRENTE A LA NULIDAD DEL DICTAMEN, DEBERÁ TENER EN CUENTA: 

 

- Esta más que demostrado dentro del presente proceso, no solo con la documental allegada 

por la ARL AXA COLPATRIA, sino además por las declaraciones rendidas por la representante 

legal de esta administradora de riesgos laborales y por el galeno ortopedista Gustavo Adolfo 

Rozo que la fecha del accidente es irrelevante y que la calificación emitida por esta entidad 

es una declaración de ciencia que se basa en el paciente y en su estado de salud y está 

fundado en cuestiones objetivas y científicas y no en subjetividades. 

 

- Cuestionar el profesionalismo de los médicos que integraron la junta que emitió el dictamen 

resulta totalmente improcedente en este caso y más aún cuando el demandante pudo 

haber apelado esta decisión para que fuese valorado ante las Junta Regional y nacional de 

calificación de invalidez y no lo hizo. 

 

- Esta probado que independiente de la fecha de ocurrencia del evento (esto es, hubiese 

ocurrido el 16 de mayo 2016 o 14 días después) el ORIGEN DE LA PATOLOGÍA DEL 

DEMANDANTE ES COMUN pues se tuvo en cuenta su historia clínica y que este aún 

contando con (10) días para impugnar o controvertir esta decisión, términos que dejo 

vencer pues guardó silencio, y que pretende revivir con el presente proceso. 

 

- Está probado y afirmado por el medico profesional en la materia, que los exámenes médicos 

de ingreso NO VALORAN DE FONDO EL ESTADO DE SALUD DE LOS ASPIRANTES A UN CARGO, 

por lo tanto, es altamente probable que este tipo de patologías que pueden ser además 

ASINTOMATICAS como la sufrida por el demandante, el señor Orlando Talero Bohórquez, 

no se vean reflejadas en este tipo de exámenes de ingreso.  

 

- Por lo anterior, declarar la nulidad del dictamen para declarar que la patología es de origen 

profesional RESULTA TOTALMENTE IMPROCEDENTE EN EL PRESENTE CASO y por esta razón 

debe CONFIRMARSE lo decidido por el juez de primera instancia. 

 

 DEL REINTEGRO ORDENADO POR TUTELA. 

 

- La modalidad de contrato por la cual se vinculó al señor ORLANDO TALERO el día 7 de marzo 

de 2016 fue duración de la obra o labor determinada.  

- La finalización del contrato de trabajo del señor Orlando Talero Bohórquez tuvo lugar el 26 

de septiembre de 2017, fecha en la que no solo había culminado el porcentaje de obra para 



el cual fue contratado el señor Talero, sino el 100% del contrato No. 3802120 que finalizo 

el 2 de febrero de 2017., POR LO QUE SE ENCUENTRA PLENAMENTE PROBADA LA CAUSAL 

OBJETIVA DE TERMINACION DE CONTRATO PREVISTA EN EL ART. 61 DEL CÓDIGO 

SUSTANTIVO DE TRABAJO, LITERAL d).  

- El demandante al momento de la finalización del contrato el 26 de septiembre de 2017, no 

se encontraba incapacitado, ni con recomendaciones laborales vigentes, restricciones 

médicas y alguna circunstancia especial que impidiera dar por finalizado este vínculo 

laboral, tampoco ha estado en tratamiento médico ni ha sido calificado con un porcentaje 

de pérdida de capacidad laboral. 

- Téngase en cuenta que desde esa fecha no ha prestado el servicio, tampoco ha presentado 

incapacidades médicas, documentos que acrediten que el demandante se encuentra en 

tratamiento médico ni antes de la orden de reintegro ni con posterioridad a ello. El 

demandante se ha mantenido vinculado con pago de salarios, prestaciones sociales, aportes 

a seguridad social aún sin la prestación personal del servicio.  

 

 DE LA DECLARACION DE ORLANDO TALERO BOHORQUEZ. 

 

- Quedó probado con esta declaración:  que el señor Orlando Talero se encuentra laborando 

actualmente en un negocio propio cuando TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S le 

reconoce salario desde la fecha de reintegro sin que se presente ninguna condición especial 

de salud.  

- El demandante indica que tiene una cirugía pendiente que ha seguido en tratamiento 

médico, pero de eso NO EXISTE PRUEBA EN EL PROCESO. (Ni de la supuesta cirugía a la que 

debe ser sometido, ni de la cirugía a la que supuestamente se sometió), todo ello debe ser 

debidamente probado dentro del proceso pues la sola manifestación del demandante no 

resulta ser suficiente para ordenar un reintegro de manera definitiva. 

- Que la última incapacidad presentada por el señor Orlando Talero fue el 30 de septiembre 

de 2018 y a la fecha no ha presentado ninguna otra incapacidad o documento médico que 

acredite una condición especial.  

- Al demandante le corresponde probar su estado de debilidad manifiesta, y a la empresa que 

la terminación del contrato se dio por una causal objetiva de terminación de contrato y eso 

está plenamente probado en el proceso por parte de TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S. 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, se reitera la solicitud en el sentido de 

CONFIRMAR la sentencia de primera instancia dictada por el Juez 02 Promiscuo del Circuito de 

Monterrey (Casanare) el día 9 de abril de 2021.  

Cordialmente,  

 

MERLY PAOLA PICO CARRILLO 
CC. 63555423 
T.P.A 166256 del Consejo Superior de la Judicatura 
TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S  


